	Todo el material es elaborado por el Dr. José Francisco Cervini (h) para Sistemas Bejerman.


Sumario

I. 
Impuestos nacionales

1. Nuevos programas aplicativos AFIP
2. Homologación de reactivos químicos para combustibles
3. Delimitación de la exención en IVA para ferias y exposiciones
4. Creación del Registro de Operadores del Comercio de Granos
5. Aumento del tope para emisión de tique factura
6. Nomenclador de actividades para el monotributo
7. Nuevo procedimiento para la solicitud de exclusión de retenciones, percepciones y pagos a cuenta de IVA
8. Aprobación de nuevo programa aplicativo para solicitud de autorización de emisión de facturas electrónicas RECE - V. 3.0
9. Incremento de las deducciones personales del impuesto a las ganancias para el año fiscal 2007
10. Nueva exención del impuesto sobre débitos y créditos bancarios
11. Prórroga de la inscripción en el Registro de Operadores del Comercio de Granos
12. Prórroga del plazo para presentar la primera dd.jj. del régimen informativo sobre expensas
13. Sustitución de la normativa de determinación e ingreso de retenciones y percepciones (SICORE)
II. 
Convenio Multilateral

Sin novedades

III. 
Impuestos de la Ciudad de Buenos Aires

1. Inscripción o renovación del beneficio de alícuota cero
IV. 
 Impuestos de la Pcia. de Buenos Aires

1. Modificaciones locales al SIRCREB
2. Planes de facilidades de pago
V.
Laboral y previsional

1. Reforma del sistema integrado de jubilaciones y pensiones
2. Incremento del seguro de vida para trabajadores rurales permanentes
3. Devolución excepcional de una cuota anual de autónomos por pago con débito directo
4. Prórroga de plazo para completar información de “Mi Simplificación”
VI.
Sociedades

Sin novedades

VII.
Varios

1. 
Valores del CER para el período 07/03/07 – 06/04/07

2. 
Variación de los índices de precios de febrero/07

Circular 4/2007

Síntesis de novedades en materia impositiva, laboral, previsional, societaria y temas de interés general

Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas aplicativos AFIP

Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales – Versión 8.0

Ganancias Personas Físicas Versión 7.1 - Release 2

Ganancias Personas Físicas Versión 7.1 - Release 3 

IVA - Versión 5.2 

RECE – Régimen de emisión de comprobantes electrónicos - Versión 3.0

SICORE - Sistema de Control de Retenciones - Versión 7.0

2.
Homologación de reactivos químicos para combustibles

Por Resolución General (AFIP) N° 2225 (B.O.: 20/03/07) se homologaron reactivos de utilización para la detección de marcadores químicos en combustibles, conforme lo establecido en la Resolución General (AFIP) N° 1359 y sus modificatorias y complementarias.

3.
Delimitación de la exención en IVA para ferias y exposiciones

Por Resolución Conjunta (AFIP-ST) Nº 2223-223/07 (B.O.: 16/03/07) se reglamentaron los requisitos para la procedencia de la exención en el IVA de la exención dispuesta para las locaciones y prestaciones originadas en la explotación de congresos, ferias y exposiciones que sean contratadas por sujetos del exterior (Art. 7, inc. h), punto 28 de la ley del IVA).
4.
Creación del Registro de Operadores del Comercio de Granos

Por Resolución (ONCCA) Nº 7/07 (B.O.: 9/03/07) se creó el registro del epígrafe en la órbita de la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario.

Se establecen los requisitos de inscripción en el mismo, así como la inscripción automática de los incorporados al régimen de información creado por la RC (SAGPyA-AFIP) Nº 456-1593.

Se establece la reinscripción obligatoria hasta el 31/05/07.

5.
Aumento del tope para emisión de tique factura 

Por Resolución General (AFIP) N° 2229 (B.O.: 21/03/07) se incrementa de $ 5.000 a $ 10.000 el importe máximo por el cual se puede emitir tique factura.

Con vigencia a partir del 1/05/07.

6.
Nomenclador de actividades para el monotributo

Por Resolución General (AFIP) N° 2230 (B.O.: 21/03/07) se dispuso que los monotributistas deberán encuadrar sus actividades en el nomenclador general utilizado por los contribuyentes de “régimen general” (F. 150, aprobado por Resolución General (AFIP) N° 485), a fin de realizar su adhesión al monotributo o modificaciones de datos.

De aplicación a partir del 1/03/07, inclusive.

7.
Nuevo procedimiento para la solicitud de exclusión de retenciones, percepciones y pagos a cuenta de IVA 

Por Resolución General (AFIP) N° 2226 (B.O.: 20/03/07) se sustituyó la normativa para efectuar la solicitud de exclusión de los siguientes regímenes de retención del IVA:

a) Régimen general (Resolución General (AFIP) N° 17),

b) Operaciones amparadas por la ley 19640 Resolución General (AFIP) N° 69,

c) Inversores de capital en proyectos promovidos (Resolución General (AFIP) N° 75), y

d) Sujetos que efectúen operaciones con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Sus principales disposiciones son:

1) Deberá poseerse saldo a favor de libre disponibilidad, por al menos el 20% del impuesto determinado en los últimos 12 meses, salvo contribuyentes con alícuotas reducidas, a los que se les aplicarán otras pautas que no se especifican.

2) La solicitud se hará mediante trámites con clave fiscal, en el sitio web de la AFIP, servicio "Solicitud Certificado de Exclusión de Retención y/o Percepción del Impuesto al Valor Agregado", opción "Ingreso de Solicitud” 

A las 48 hs. de presentada la solicitud, se deberá consultar el resultado en el mismo servicio.

Podrán justificarse las observaciones formuladas, dentro de los diez días corridos.

3) La solicitud podrá realizarse durante cualquier mes calendario.

4) La renovación podrá solicitarse con no más de 30 días de anticipación al vencimiento, o con posterioridad al mismo, siguiendo el mismo procedimiento que para la solicitud.

5) La exclusión, de resultar procedente, será de carácter total. El beneficio se otorgará por meses completos. Su vigencia máxima será seis meses calendarios, contados a partir del inmediato siguiente a su otorgamiento.

6) Se admiten casos especiales, tales como: inicio de actividad, reorganización de sociedades, nuevas inversiones, modificación de la situación tributaria. Estos contribuyentes deberán utilizar el aplicativo “AFIP DGI - Certificado de Exclusión de Retención y/o Percepción del IVA - Versión 1.0", a fin de solicitar el beneficio. Este aplicativo estará disponible para su descarga en el sitio web de la AFIP (www.afip.gov.ar). La presentación de la información producida mediante el citado programa aplicativo se efectuará por transferencia electrónica de datos, trámites con clave fiscal, a través de la página web de la AFIP. Como constancia de la transmisión realizada el sistema emitirá un acuse de recibo.

Una vez efectuada la presentación, se deberá ingresar en el servicio "Solicitud Certificado de Exclusión de Retención y/o Percepción del Impuesto al Valor Agregado" "Solicitud Especial de Exclusión de Retención y/o Percepción del Impuesto al Valor Agregado", opción "Ingreso de Solicitud" de la página web de la AFIP, a efectos de verificar el ingreso de la información presentada y hacer el seguimiento "on-line" de los procesos de control formal, que estará disponible a los dos días corridos del ingreso de la solicitud.

Se deberá presentar el formulario 936 con la documentación requerida en el mismo, en la dependencia en la cual se encuentre inscripto,  dentro de los diez días corridos.

7) La aprobación o denegatoria será resuelta por un sistema automatizado, que realizará las evaluaciones de los requisitos establecidos. Ser resolverá la procedencia o denegatoria dentro de los quince días corridos.

8) La aprobación se publicará en el sitio web de la AFIP. El certificado de exclusión podrá imprimirse desde dicho sitio. La denegatoria será puesta en conocimiento mediante trámites con clave fiscal, opción "Notificación de la denegatoria", o bien mediante notificación fehaciente, en su defecto.

9) Normas transitorias

a) Las solicitudes de exclusión para el régimen general (Resolución General (AFIP) N° 17) , para el segundo semestre de 2007, que deberían realizarse entre el 15 y el 30/04/07, podrán solicitarse desde el 15/05/07 y hasta el 14/06/07, inclusive.

b) Los trámites en curso se resolverán conforme las normas actualmente vigentes.

10) Vigencia y aplicación

A partir del 1/06/07, salvo lo comentado en el punto 9 anterior.

8.
Aprobación de nuevo programa aplicativo para solicitud de autorización de emisión de facturas electrónicas RECE - V. 3.0

Por Resolución General (AFIP) N° 2224 (B.O.: 20/03/07) se aprobó un nuevo aplicativo para la solicitud de autorización de emisión de comprobantes electrónicos.

Las principales disposiciones son:

1) Se reemplazó el RECE – Régimen de emisión de comprobantes electrónicos - V. 2.0 por la versión 3.0 de dicho aplicativo.

2) Se desdobla en dos el anexo de solicitud de autorización, según se trate de “prestaciones de servicios” o “ventas”.

3) Se sustituyen otros anexos.

4) Con vigencia a partir de la publicación oficial.

9.
Incremento de las deducciones personales del impuesto a las ganancias para el año fiscal 2007

Por Decreto 298/07 (B.O.: 29/03/07) se modificaron las deducciones personales en concepto de ganancia no imponible, cargas de familia y deducción especial, con efectos para el año fiscal 2007, en adelante. Asimismo se incrementó el tope del primer escalón de la tabla de reducción de las deducciones personales.

Los nuevos valores fijados son los siguientes:

	Ganancia No Imponible
	$ 7.500

	Deducción Especial para autónomos
	$ 7.500

	Deducción Especial incrementada en un 280 %, para relación de dependencia y otros:
	$ 28.500

	Cónyuge
	$ 6.000

	Hijo
	$ 3.000

	Otras cargas de familia
	$ 3.000

	Importe de ganancia neta a partir del cual se reducen un 10% las deducciones personales
	$ 48.000


10.
Nueva exención del impuesto sobre débitos y créditos bancarios 

Por Decreto Nº 240/07 (B.O.: 29/03/07) se exime del impuesto del epígrafe a las cuentas corrientes utilizadas en forma exclusiva por los distribuidores de diarios, revistas y afines en el desarrollo de su actividad.

Con vigencia a partir del 30/03/07, inclusive.

11.
Prórroga de la inscripción en el Registro de Operadores del Comercio de Granos

Por Resolución (ONCCA) Nº 247/07 (B.O.: 29/03/07) se prorrogó por 30 días el plazo para realizar la inscripción en el Registro de Operadores del Comercio de Granos. En consecuencia, la inscripción deberá realizarse entre el 30/04/07 y el 30/06/07, teniendo en cuenta la terminación del CUIT.

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

12.
Prórroga del plazo para presentar la primera dd.jj. del régimen informativo sobre expensas

Por Resolución General (AFIP) N° 2232 (B.O.: 29/03/07) se prorrogó del 30/03/07 al 16/04/07 el plazo para la presentación de la información del régimen informativo establecido por la Resolución General (AFIP) N° 2159 correspondiente al segundo semestre calendario del año 2006.

13.
Sustitución de la normativa de determinación e ingreso de retenciones y percepciones (SICORE) 

Por Resolución General (AFIP) N° 2233 (B.O.: 29/03/07) se sustituyó la normativa del epígrafe, establecida por la Resolución General (AFIP) N° 738. Sus principales disposiciones son:

1) Se sustituye el aplicativo en vigencia, por el SICORE Sistema de Control de Retenciones Versión 7.0

2) La presentación de la declaración jurada mensual se hará mediante transferencia electrónica por Internet, trámites con clave fiscal, en el sitio web de la AFIP, servicio “presentación y pago de declaraciones juradas”.

3) De aplicación a partir del 1/05/07, inclusive. Las presentaciones de declaraciones juradas de períodos anteriores que se realicen a partir de dicha fecha, se deberán hacer conforme lo dispuesto por la nueva Resolución General.

II.
Convenio Multilateral

Sin novedades 

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Inscripción o renovación del beneficio de alícuota cero


Por Resolución (DGR) N° 235/07 (B.O.: 2/03/07) se fijaron los requisitos para el trámite de nueva inscripción y para la renovación del beneficio de alícuota cero por un período de tres años.  

Se fijan asimismo las fechas de vencimiento del plazo para la presentación de las nuevas solicitudes para que tengan efecto retroactivo al 1/01/07, entre el 3 y el 30/04/07, según los distintos incisos del artículo 61 de la ley tarifaria del año 2007, siempre que la caducidad de la liberalidad opere entre el 31/12/2006 y el 30/4/2007. 

Las nuevas inscripciones para las caducidades del beneficio que se produzcan a partir del 30/04/07, deberán solicitarse dentro del mes inmediato anterior al vencimiento de la inscripción.

Se aprobaron el cronograma de vencimientos, metodología e instrucciones; los formularios y anexos de detalle de requisitos.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Modificaciones locales al SIRCREB 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 10/07 de fecha 12/03/07 se adecuó la normativa local a las modificaciones establecidas por la Comisión Arbitral en la Resolución (CA-CM) Nº 10/06, por la que se establecieron alícuotas diferenciales por actividad en el SIRCREB (Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias).

Con vigencia a partir del 1/03/07.

2.
Planes de facilidades de pago

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 9/07 de fecha 9/03/07 se estableció un régimen de facilidades de pago para deudas de ingresos brutos o sellos, para contribuyentes en proceso de fiscalización, vencidas o devengadas al 31/12/06. Este régimen rige desde el 12/03/07  y hasta el 31/12/07.

Se dispone la reducción del monto de los intereses, en función del grado de evasión y del momento en que realiza el acogimiento, para el impuesto sobre los ingresos brutos. La reducción dependerá solo de la etapa en que se realiza el acogimiento, para el caso del impuesto de sellos. 

El pago podrá realizarse al contado, en uno o hasta tres pagos, o en cuotas, con un anticipo y el saldo en cuotas. En pagos al contado, hay bonificaciones extras en los intereses.
V.
Laboral y previsional

1.
Reforma del sistema integrado de jubilaciones y pensiones

Por Ley 26.222 (B.O.: 8/03/07) se modificó la ley 24.241, de Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Las disposiciones salientes son:

1) Se eleva a 75 MOPRES (equivalente a 75 x $ 80 = $ 6.000) el tope para el cálculo de la retención en concepto de aportes personales al SIJP.

2) Se invierte la opción automática en caso de trabajadores que ingresan por primera vez al mercado laboral en relación de dependencia o autónomos. Si no se ejerce la opción por el régimen público de Reparto o por el de Capitalización dentro de los 90 días desde la fecha de ingreso, se entiende que se ha optado por el régimen previsional público de Reparto.

3) Se eleva la Prestación Adicional por Permanencia del 0,85% por año de servicio con aportes al régimen previsional público, al 1,5% por año de servicio con aportes.

4) Cada cinco años se podrá optar por cambiar de régimen entre Reparto y Capitalización.

5) Serán transferidos al régimen previsional de Reparto los afiliados al Régimen de Capitalización, hombres mayores de 55 años de edad y mujeres mayores de 50 años de edad, cuya cuenta de capitalización individual arroje un saldo que no supere el importe equivalente a 250 MOPRES ($ 80 x 250 = $ 20.000), salvo que el interesado manifieste su voluntad de permanecer en Capitalización.

6) Se fija un tope del 1% de las remuneraciones imponibles para las comisiones que perciban las AFJP.

7) Las prestaciones de invalidez y fallecimiento de los afiliados al Régimen de Capitalización serán cubiertas por las AFJP mediante un fondo de aportes mutuales.

8) Los afiliados al régimen de capitalización al 17/03/07, podrán optar por el régimen de Reparto dentro de los 180 días contados a partir de la reglamentación.

2.
Incremento del seguro de vida para trabajadores rurales permanentes

Por Resolución (MEyP) Nº 177/07 (B.O.: 30/03/07) se fijó en la suma de $ 6.750 el monto del capital asegurado por persona del Seguro de Vida Colectivo para el Personal Rural (Ley Nº 16.600).

3.
Devolución excepcional de una cuota anual de autónomos por pago con débito directo 

Por Resolución General (AFIP) N° 2231 (B.O.: 20/03/07) se dispuso que gozarán del beneficio de la devolución de un aporte mensual por año, los trabajadores autónomos que ingresan sus aportes mediante débito directo en cuenta bancaria o tarjeta de crédito y que no se hayan empadronado hasta el 15/03/07, siempre que:

a) Hayan pagado los aportes correspondientes a los meses de enero y febrero de 2007 mediante débito directo en cuenta bancaria o tarjeta de crédito.

b) Abonen en término y mediante cualquiera de las modalidades de pago habilitadas los aportes correspondientes a los meses de marzo a julio de 2007, ambos inclusive.

c) Utilicen la modalidad de débito directo en cuenta bancaria o tarjeta de crédito para pagar los aportes correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2007, ambos inclusive.

d) Cumplan con la obligación de empadronarse hasta el 15/08/07, inclusive.

4.
Prórroga de plazo para completar información de “Mi Simplificación”

Por Resolución (MTEySS) N° 204/07 (B.O.: 20/03/07) se prorrogó hasta el 30/04/07 el plazo para completar los datos en el sistema “Mi Simplificación”, relacionados con el convenio colectivo de trabajo que aplica a su personal en relación de dependencia y la cantidad de trabajadores comprendidos en el mismo, que no habían sido contemplados en la prórroga establecida por la Resolución General (AFIP) N° 2194.
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/03/07 – 06/04/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8934 (B.O.: 28/03/07) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/032007
	1,9336

	08/032007
	1,9338

	09/032007
	1,9340

	10/032007
	1,9342

	11/032007
	1,9343

	12/032007
	1,9345

	13/032007
	1,9347

	14/032007
	1,9349

	15/032007
	1,9351

	16/032007
	1,9353

	17/032007
	1,9355

	18/032007
	1,9357

	19/032007
	1,9359

	20/032007
	1,9360

	21/032007
	1,9362

	22/032007
	1,9364

	23/032007
	1,9366

	24/032007
	1,9368

	25/032007
	1,9370

	26/032007
	1,9372

	27/032007
	1,9374

	28/032007
	1,9375

	29/03/2007
	1,9377

	30/03/2007
	1,9379

	31/03/2007
	1,9381

	01/04/2007
	1,9383

	02/04/2007
	1,9385

	03/04/2007
	1,9387

	04/04/2007
	1,9389

	05/04/2007
	1,9391

	06/04/2007
	1,9393


2.
Variación de los índices de precios de febrero de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,7 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,8 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,7 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,3 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,7 %
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